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Precio ie siscrlpcion 
líiv MURCIA: Un mes UNA pésela. 

FUERA: Trimestre TRES » 

-,„,^.,gi* 

DIABIO REPUBLICANO CENTRUASTA 

Plaza (le Helluga, 8, Entresuelo 

No se devuelven loá originales. 

EL ACTA DE 
Harta del isñor Melgarejo. 

SJ\ Director de Ei, PUEBLO. 

Muy Sr. mío yumiíío: Ruego á us
ted inserto en su periódico las s¡í?uicn-
tes líneas que considero de oportu
nidad en los momentos presentes 
jiorque pueden aclarar hechos por 
mi no comprendidos. 

Ha estado en esta una comisión del 
partido liberal de Murcia. Com])o-
níanla los Sres. Guirao, Alcalde po])u-
lar de esa, de real nombramiento, So-
malo, (padreó hijo), Médicos Baeza y 
MedínayelSr.D..IesualdoCañada. Uni
dos estos señores con mi querido 
y leal amigo D. Antonio García Alix, 
diputado por Cartagena, murciano 
por nacimiento y liberal al presente, 
han gestionado, con vivísimo interés, 
para que las actas de la Circunsci'ip-
cion de Murcia, declaradas graves 
por fallo unánime de la comisión, 
sean aprobadas y por tanto darlas 
por legales y vi:didas, poi* convenir 
asi al decoro, prestigio y honor del 
partido li))eral de esa y á Murcia en
tera, lian interpuesto su valimiento 
para que los jefes, en premio á sus 
pasados y futuros servicios decreten 
la aprobación, de cualquier modo, de 
aquello que solo la ley y el derecho 
deben resolver si no lia de haber me
noscabo para la primera y usurpa
ción del segundo y sancionando asi 
in más repii,íína,nte de las innuiralida-
des nolíti'^T^ n.,.. .-^i.— , - — - ^ . — — 
tos el derecho de los electores es su
plantado por la fuerza del poder que 
asi prestigia el régimen representa
tivo. 

Desearía saber si esta Comisión 
obraba así en virtud de un acuerdo 
de todo el partido liberal de Murcia 
y si tenían también la representación 
deD. Luis Fontcs Contreras, D. Pablo 
Torres, D. .losé Montesinos, D. Sal
vador Martínez Moya, D. Alfonso Pe
pona y todos los que estaljan al lado 
del caballerpso y noble Marqués do 
Villalba. Asi mismo importa saber si 
la Comisión representaba á los anti
guos amigos del General López Do
mínguez, D. José Gómez Diez, D. Ale
jo Molina, D. .loaípiin García, don 
Agustín Abril y D. Marcos Peñah er. 
No aludo al Sr. D. Eduardo Pardo, por 
considcrai'lo alejado de la política, 
según me indicó el mismo el dia de 
las elecciones. Todos estos señores 
que pertenecen al partido liberal ¿.-han 
autorizado á la citada comisión para 
que gestione la validez del acta del 
Sr. Pulido como necesidad suprema 
para su prestigio, honor y decoro 
político.? 

El silencio há de interpretarse ne
cesariamente como asentimiento; y 
como estamos, por modo inevitable 
próximos auna situación en la quese
ra preciso fijar de una manera cla
ra, definida, sin vacilaciones ni dis
tingos, nuestras ^respectivas posicio
nes, no es licito opinar privadamente 
de un modo determinado y sostener 
publicamente lo contrario. Hace muy 
pocos dias, en el salón de Conferen
cias, un antiguo compañero mió de 
estudios-declaraba no se hacia soli
dario de ninguno de los atropellosco-
metidos en Murcia el 5 de Marzo y que 
él, noble y expontáneamente, como 
caballero, los rechazaba por conside
rarlos indignos. Después resultó (luo 
las exigencias de la política obligaron 
íi ese querido y noble compañero 
mió h gestionar, como Alcalde de 
Murcia, para que se considerase co
mo legal lo que como Ricardo Guirao 
estimaba como atropello é ilegal. A 
evitar esos estados enfermos de la 

conciencia tienden estas lineas que me 
permito publicar dirigidas á los seño-
rcsantcscitadosy que esperamos saber 
dcuna^ezqu¡cnescomponcn el partidla 
liberal de Murcia, quienes los dirigen, 
(|uienes aceptan la responsabilidad 
de lo ocurrido, ([Uienos están dispues
tos á sostener publicamente (lue el de
coro del partido liberal impuso á este 
su obi'a del 7> de Marzo y mantiene qu'; 
esta fué digna y honrada. Si hay-' 
quien, por obedecer inspiraciones de 
su conciencia, no acepta la gloria (¡ue 
resulta de atiuellas hazañas, que lo di
ga bien alto para que en lo sucesivo 
á nadie quede la menor duda. 

No sería noble por mi parte aludir 
ahora íi los posildlistas, dada la con
ducta de «El Diario» que expresa cla
ramente sus intimas amarguras y las 
vacilaciones de su pensamiento. Me
nos hoy que una parte del partido ha 
ingresado en la monarquía y otra se 
mantiene fiel á sus tradiciones, á cu
yo último grupo han de quedar liga
dos los de Murcia, como saci'iflcio 
obligado á su consecuencia, distan
ciándose así del Sr. Pulido que ingre
sa l'rancamentejen la monarquía y que 
no se arrepentirá si la República 
triunfara. 

Paratcrminarmeharé cargo de una 
especie, que poi' aquí corre como jus
tificante del despojo, que con la apro
bación de las actas de Murcia, se con
suma. Consiste esta en asegurar 
(lUc de todos modos habrá nuevas 
elecciones y entonces yo podré volver 
(i i)i'e3entarme, sin (lue el Gobierno 
me combata ¡Menguada, idea tienen 
los que así hablan dé la representa
ción!. En efecto, si son aprpbadr-^155 
elecciones.'puesto que el Sr. Cánovas, 
dando una lección de respeto á la ley 
á sus propios autores, no consideró 
propio de su dignidad presentar su 
credencial y por tanto hay un puesto 
vacante. EÍ Sr. Puigcerve'rque, según 
públicamente se dijo, ofreció solem
nemente aceptar por Murcia, tiene 
también estos compromisos con Jeta-
fe y en este conflicto se decidirá por 
Jefafe. Con esto resultarán dos pues
tos vacantes y por tanto la ne 'csidad 
de nuevas elecciones. Lo que no pue
do conceder por que mi decoro y el 
de mi partido, por el cual debo velar, 
lo impiden, es que yo ni en sueños 
acepte un encasillado indigno. No soy 
de la madera de esos republicanos 
que entregan su conciencia y su his
toria política por un acta de diputado, 
ni al defender mi dei'echo me ha guía-
do otro fin que el velar por el derecho 
de mis electores violado por las ini
quidades cometidas el 5 de Marzo y el 
de restablecer la ley pisoteada en la 
elección y con ella el derecho burla
do. Si la'comision de actas y el Con
greso dan validez á las elecciones de 
esa, poniendo el interés de partido 
porencíma de la justicia y del pres
tigio del régimen constitucional al 
quede esta manera hipócrita defien
den, no há de aceptar el partido re
publicano como merced, loque como 
derecho se le usurpa. Conozco al ene
migo y las armas que emplea en el 
combale, que ámí me están vedadas. 
No he de descenderá emplear los mis-
mosmediosquecontramí so han em
pleado, que están condenados por el 
Código penal y no son dignos de mí 
ni de la repr-csentacion de que por tal 
procedimiento se me despojaría. 

De V. affmo. amigo y correligiona
rio, 

José Melgarejo. 

Madrid l/i Junio 93. 

los graves 

totalidad, pusieron ayer en práctica 
el acuerdo adoptado la tarde anterior 
en la reunión del Colegio. 

Como protesta contra la proyectada 
supresión de audiencias provinciales 
de que es autor el Sr. Montero Rios, 
ayer se dieron de baja—con contadas 
excepciones—en (;1 ejercicio de su 
profesión. 

A consecuencia de esta resolución, 
a j ' e ryunosc celebraron en las dos 
secciones de la audiencia los juicios 
anunciados y mientras subsista en 
pié el acuerdó men'.ionado, quedará 
paralizada en esta la marcha de los 
tribunales de justicia. 

Escusamos encarecer 
perjuicios que de este modo se origi
nan á los procesados cuyas causas 
se hallaban anunciadas para dentro 
de breve plazo, y que sufrirán con esta 
demora unos (iuautos meses más de 
prisión provisional, y en general á 
todos los interesados en los asuntos 
jurídicos en tramitación. 

A este estado han llevado las cosas 
los actuales gobernantes, con la serie 
inaudita de torpezas y planes descabe
llados que vienen llevando á cabo, con 
menoscal)0 de todo género do intere
ses y atropello de toda clase de dere
chos. 

En esta pacifica población, donde 
con una mansedumbre ejemplar se 
resisten todas las calamidades=-y de 

tan perjudicial como 
Sagasta—son va dos 

estas ninguna 
el gobierno de 
las clases que creyéndose escarno 'i-
das y vejadas por ese gobierno insen
sato han tomado el acuerdo de no 
sufrir en silencio el escarnio y el \e-
' " S y é l ei'i-iii lUa iui li 
ofendidos por uno de esos '̂-áitmoo ^uic 
nes con los (lue pretende redimir la 
hacienda el insigne triguero se
ñor Gamazo, acordaban cerrar para 
L" de Julio sus establecimientos, de
jando sin medicinas á los enfermos. 

Iloy'son los abogados (lue amena
zados por una reforma tan descabe
llada como todas las de este gobierno, 
del Sr. Montero Rios, deciden darse 
do baja en la profesión, y que la ac
ción de los tribunales se paralize y si
gan en las cárceles los presos-ino
centes ó culpables-sujetos á prisión 
preventiva. 

Esta es la obra del gobierno de Sa
gasta. A los farmacéuticos y abogados 
seguirán los vinii;ultores, los indus
triales, los propietarios, y á este paso 
es de esperar que para 1." de Julio, 
hasta las piedras de las callos se le
vantarán en todas las poblaciones de 
España para protestar'contra un go
bierno loco quo lleva á todas las cla
ses y profesiones del p'ais á la más 
cornpleta ruina y al más total ani-
(luilamiento. 

CASTELAR 
JUZGADO POR SUS AMIGOS. 

Huelga de abogados. 

Los abogados de esta, cu su casi 

«La Campana de Gracia», ilustrado 
periódico que durante muchos años 
ha venido defendiendo la política del 
Sr. Castelar, juzga en los siguientes 
términos la conducta ácAaerhocesante 
de la democracia: 

«Si el 3 de Enero, al trazar el Sr. Cas-
telar su programa, como corresponde 
á todos los hombros serios y honra
dos, hubiese dicho (lue.el término del 
camino del partido republicano había 
de sor su ingreso en la Monarquía, 
todos lo habrían vulto la espalda: so 
hal)ria quedado ontoramente solo. 

Ha necesitado veinte años, la quin
ta parle do un siglo, para correspon
der tan desacertadamente al atan, á la 
abnegación, á la te, al desinterés de 
un partido adornado de todas las vir
tudes cívicas, poniéndolo traidora-
mente á los pies de una monarquía 

reacconaria, sin otro objeto que sus
traer su concurso á la acción republi
cana. ¡Qué infamia, y sobre todo, qué 
falta de patriotismo! 

El Sr. Castelar ha sentido odios afri
canos contra las demás fracciones re
publicanas, y los ha sentido precisa
mente cuando estas se resolvían á 
seguir la línea de conducta por él tra-. 
zada, acudiendo á las urnas y acep
tando la lucha legal. 

SI todavía al ol)rar así se hubiese 
mantenido dentro del campo republi
cano, monos mal; pero no señor: 
a(iuella s ign i f i cac ión republicana, 
unida á su historia, la ha dejado, co
mo si úiera la película de i>íata de una 
moiKída falsa, rozándose con los per
sonajes monárquicos enemigos de la 
República, que buen cuidado han 
tenido de halagarle y prestarle con
sideración é influencia, alimentos sa
brosos ;'< su vanidad y á sus gustos 
i-efinadisimos; los defectos han triun-
l'ado de las virtudes, y la evolución 
(luose ha efectuado no es tanto la de 
un partido como lá de un hombre. 

Poco favor haccá los correligiona
rios (luo lo quedan, cuando les dice: 
á usted, su dignidad y su historia no 
le permiten ingresar franca y osten
siblemente en la Monarquía; como si 
ninguno de ellos tuviese ni dignidad 
ni historia. No falta quien suponga 
que 110 realiza usted ese ingreso por-
(lue la naturaleza do la institución 
monárquica prescr¡l)e la existencia 
do un rey que ocupe el punto culmi
nante del poder, y usted quiere ser 
s(e»Yi;peio no porque semauíongaon 
la nVodia sombra de un apartamiento 
de la política activa, juega con menos 
provecho y habilidad con todos cuan
tos no se lian curado aún del vicio de. 
tenerle fé. 

Usted los reunió on su casa, y en 
la imposibilidad de conciliar tenden
cias contrarias buscó fórmulas vagas 
(luo mantengan el equívoco y con el 
equivoco la ím.potenL-ia. Encomendó 
usted á los que m'is deseos tenían de 
pasarse al enemigo la misión de ha
cer las declaraciones <iue el país exi
ge, y cuando las (lue hizo el Sr. Al
magro en el Congreso resultaron aun 
más acentuadas en el sentido monár
quico, que lasque había hecho en el 
Senado el Sr. Abarzuza, felicitó us
ted al diputado granadino. 

Esta es la situación actual del par
tido posibilísta. La única salvación de 
los (lue pretendan llamarse republi
canos, si quieren ser creídos, no es 
más que una: licenciar al jefe; man
darle á hacer... monárquicos.» 

CAl^SANCIO 
•-¿Amigos? 
—Sea... amigos. 
Y ambos (pitíiíaron en silencio, miran-

d )So íijamenltí á la cara. 
lilla le tendió la mano, (¡iiñ él estre

chó un monienU) entre las suyas. 
— Sí; es lo mejor (jae poiienios hacer... 

Los dos « ŝtamos cansados... ¡Diez años 
de malrímoni'i! ¡Y cuiJado si nos hemos 
(pierido! Pero (iesgcaciadamenle el amor 
dura lan poco. Y yo que crida que era 
eterno... Me he engañado. Ya vés que 
soy sincera, que le hablo con el corazón 
en la mino. Nos casamos, ¡acuérdate! 
enamorados locamente el uno del otro. 
Yo no podía vivir sin lí. Una unión per-
tecla la nuesira: la unión de ilos cuer
pos y dos almas. Pero ya vos lo que du
ró el idilio. Unos cuantos años, uno^ 
cuantos me.ses... Fuimos lan insensatos 
que apuramos la copa de la felicidad de 


